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ÜE i.A PROVINCIA DE VALi.ADOLID
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por un mes........................ 2 pesetas.
Trimestre,6 id.

Número suelto, 25 céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de 2 5 céntimos por línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inser
ción de la ley en la Gaceta.

(Artícido l.° del Código Civil vigente.)
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Excelen
tísima Diputación provincial de Va
lladolid, Palaeio de la misma.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago.

PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. el Rey D. Alfonso XIII 
(q. D. g.) continúa sin novedad en 
(su importante salud.

De igual beneficio disfrutan S. M.la 
Reina D.^ Victoria Eugenia, Sus 
Altezas Reales el Príncipe de Astu
rias é Infantes D. Jaime y D.“ Bea- 
triz,ydemás personas de la Augusta 
Real Familia.

(Gaceta del 29 de Junio de 1910.)

NuM. 1.946.

liohiem civil de lii
Elecciones municipales.

CONVOCATORIA.
ClBCULAK NÚM. 83.

Conármados por Reales orde
nes de 2.5 del corriente los acuer
dos da la Coiuisión provincial de
clarando la nulidad de las elec
ciones municipales verifioadas en 
Villanubla y Langayo el día 12 
de Diciembre de 1909; he acorda
do haciendo uso de las facultades 
que me están conferidas, convo
car á nuevas elecciones Munici
pales en los expresados Ayunta
mientos de Villanubla y Langa- 
yo, para el día 17 de Julio próxi
mo, debiendo tener presente que 
coa esta oonvocitoria empieza el 
periodo electoral; que el día tres 
de Julio se reunirá ¡a Junta mu
nicipal de! Censo en sesión pú
blica para la designación de los 
adjuntos que con el Presidente y 
los Interventores que en su día 
oonibren los Candidatos han de 

constituir las Mesas electorales 
(artículo 37 de la vigente ley 
Electoral); que el día 10 de Ju
lio se verificará la proclamación 
de Candidatos (artículos 24 y26); 
que el día 14 de Julio se consti
tuirá la Mesa de cada Sección en 
el local donde haya de tener lu- í sados
gar la elección para cumplír lo 
prevenido en el artículo 3.0 de di
cha ley; que el Domingo 17 do 
Julio se celebrará la votación 
dándose cumplimiento á lo esta
tuido en los artículos 38, 40, 43, 
44 y 4.5 de la ley, y que el día 21 
tambien de dicho mes de Julio, 
se efectuará el escrutiniogeneral 
con sujeción á lo dispuesto en el 
artículo 50 de la mencionada ley 
Electoral.

El procedimiento para dichas 
elecciones, se- atemperará á los 
preceptos de la ley de 8 de Agosto 
de 1907 y do las reclamaciones 
contra la elección y la capacidad 
de los que resulten electos, en
tenderá la Comisión provincia! 
según se determina en el artícu- 
Io60de la ley Electoral espresada, 
sujetándosa para la interposición 
y resolución de talos recursos, á 
lo prevenido en el Real decreto 
de 24 de Marzo de 1891. ,

Llamo la atención muy espe
cialmente acerca de la sanción 
que establece el artículo 84 de la 
mencionada ley de 8 de Agosto 
de 1907, para el elector que sin 
causa legítima deja.se de emitir 
su voto eludiendo el deber que 
le impone el artículo 2.“ de la 
misma.

He de advertir do igual modo, 
que desde esta fecha quedan en 
suspenso cuantas Comisiones ó 
Delegaciones por Cuentas, Pósi
tos, Montes, Propios, Multas ó 
cualquier otro ramo de la Admi
nistración, existan en los expre-

Municipios, asi como los 
expedientes que se hallaren en 
curso ó se promovieren en dicho 
ramo hasta tanto que termine el 
escrutinio general de las eieccio- 
ne convocadas.

Valladolid 30 de Junio de 1910.
£/ Gobernador^ 

Jais be Jiisníts j Mallafré.

ÁMilSMmL
PUSIHiCU DEL CONSEJO DE MINISTROS.

EXPOSICION.

SEÑOR. La Ley de 14 de Fe
brero de 1907, dispone que en los 
contratos de servicios y obras 
públicas sea preferida la Indus- 
tria nacional, co.mo suceda en 
todas las naciones que se preocu
pan de su independencia econó
mica. Solamente, por excepción, 
dicha Ley admite Ia concurrencia 
extranjera en los casos que anual
mente determina el Gobierno, 
atendiendo á la imposibilidad de 
que nuestros productores puedan 
suministrar tos artículos respecti
vos en condiciones aceptables.

Como toda inovación radical, 
la Ley lucha con dificultades, que 
vandesapareciendo, especialmen-

Ite, por el acierto con que procede 
la Comisión protectora de la 
Producción Nacional en sus fun
ciones.

No obstante, con frecuencia se 
producen quejas y denuncias de 
haber sido infringida la Ley, ya 
por deficiencias ó errores cometi
dos en los pliegos de condiciones, 
ya por haberse adjudicado direc
tamente y sin subasta á casas 
extranjeras la adquisición de 
artículos ó productos reservados á 
la Industria española.

La finalidad de la Ley se dirige, 
en primer término, á que se 
establezca en España el mayor 
número posible de industrias en 
condiciones de vida próspera, á 
que sus productos obtengan la 
mayor perfección y baratura, y á 
que el obrero consiga estabilidad 
en el trabajo, debidamente regla
do, salario en relación con su 
instrucción y esfuerzo y con las 
necesidades de la vida, y todos 
los medios de previsión que la 
ciencia social aconseja.

Para ello es necesaria la segu
ridad del consumo, que por su 
parte puede proporcionar el Esta
do dando fijeza á sus contratos, 
que no d'eben limitarse á una sola 
adquisición, sino á las que hayan 
de verificarse durante determina
do número de años, como viene 
practicando, con éxito, algún 
Departamento ministerial.

Todo esto puede y debe hacer- 
se manteniendo las excepciones 
necesarias para la admisión de la 
concurrencia extranjera, con lo
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que se évita el peligro de tener j 
que admitir el producto de la 
industria española, en el caso de 
que fuese imperfocto, defectuoso 
ó caro.

A estas observaciones y á la 
conveniencia de quetenga debido 
cumplimiento el párrafo segundo 
del artículo 3,” do la ley de 14 de 
febrero de 1907, siempre que se 
concedan prórrogas ó se modifi
quen las concesiones otorgadas 
p.iPa servicios y obras públicas, 
corresponde como deducción ó 
consecuencia natura! el siguien
te Real decreto, que tiene el ho
nor de someter o! Ministro que 
suscribe á la aprovación de V. M.

Madrid, 22 de Junio de 1910.— 
SEÑOR.—A L. R. P. de V. M., 
José Cana/ejas y Méndez.

KSAL DECRETO.

A propuesta del Presidente de 
Mi Consejo de Ministros,

Vengo en decretar losigiuente:
Artículo 1.“ Se adicionan al 

Resiamento de 23 de Febrero de 
1908 los que siguen: .

Art. 19. En todos los pliegos 
de condiciones para los contratos 
de servicios y obras públicas que 
celebren la Administración Cen
tral y local, las Juntas de obras 
de puertos, canales y pantanos y 
cualquiera otro organismo de la 
Administración, se hará constar 
que los referidoscontratos habrán 
de celebrarse con arreglo à la Ley 
de 14 Febrero de 1907, y que, en 
su virtud, solamente serán admi
tidas Ias proposiciones en que se 
ofrezcan artículos ó efectos de 
producción nacional, salvo en los 
casos que autorice la relación de 
excepciones que se publica anual
mente, en el cumplimiento del 
artículo 2.° de dichi Ley. Ade
más, en los pliegos de condicio
nes se insertarán literalmente los 
artículos 13, 14 y 15 y el pri
mer párrafo del 17 de este Regla
mento. Lo dispuesto en este 
artículo se aplicará á las subastas 
y concursos y á las adjudicacio
nes que hayan de realizarse con 
excepción de subasta.

Art. 20. Los contratos y con
cesiones de servicios y obras 
públicas anteriores á la fecha en 
que empezó á regir la citada Ley , 
quedarán sujetos á las prescrip
ciones de ésta, siempre que sean 
odjeto de novación ó prórroga. En 
dichos casos 5" tambien cuando 
sean oljeto de novación ó prórro
ga, contratos ó concesiones poste
riores á la fecha expresada, los 
contratistas ó concesionarios ha

brán de someterse, para la ad
quisición de artículos ó productos 
de proce iencia extranjera á lo 
que disponga la relación de 
excepciones que se halle vigente 
cuando se acuerde la novación ó 
prórroga. En todos estos acuerdos 
y en las escrituras públicas que 
en consecuencia de ellos se olor- 
gen, se hará constar la conformi
dad del contrati.sta ó concesiona
rio con lo dispuesto en este ar
tículo.

Art, 21. A fin de regular y 
dar estabilidad al trabajo del 
obrero e.spañol, siempre que la 
Administración haya de adquirir 
de manera constante ó periódica 
artículos ó- producto reservados 
por la Ley á la industria nacio
nal, contratará con ésta la adqui
sición de los que necesite durante 
un número de años, que no podrá 
exceder de cinco, sin acuerdo del 
Consejo de Ministros. En estos 
casos, la Administración podrá 
establecer á cargo del contratista 
la inspección de la fabricación y 
de las condiciones en que se rea
lice el trabajo.

Art. 2 “ Los Ministerios res
pectivos dictarán las disposicio
nes necesarias para ia ejecución 
de este decreto.

Dado en Palacio á veintidós de 
Junio de mil novecientos diez. 
—ALFONSO—El Presidente del 
Consejo de Ministro.^, José Cana
lejas.

Ilüisro DE LA COitUUCIOII.

REAL ÓRDEN.

Resultando que, por Real orden 
de 27 de Ívlayo próximo pasado, 
fué aprobado el Reglamento para 
la ejecución de la ley de Protec
ción á las Industrias y Comuni
caciones marítimas de 14 de Ju
nio de 1909;

Resultando que les artículos 
126 y 156 de dicho Reglamento, 
dictados en cumplimiento de lo 
que preceptua el artículo 18 de 
la Ley expresada, modifican las 
disposiciones contenidas en los 
artículos 103, 106 y 107 del pro
visional de Sanidad exterior de 14 
de .Enero de 1909, con relación á 
los buques que reúnan las condi
ciones marcadas en los artículos 
8.”, 9.“ y 17 de ia p.i-eoitada Ley;

Considerando que se está, por 
tanto, en el caso de que este Mi 
nisterio dicte la oportuna disposi
ción concordando, modificando y 
aciarando las disposiciones de 
que se hace mérito,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha 
servido disponer:

1 ." El artículo 102 del Regla
mento se entenderá modificado 
en el sentido de que todos los 
bar(‘.os compreniidos en los ar
tículos 8.", 9." ó 17 de la L^y de 
14 de Junio de 1909 satisfarán, 
por expedición ó refrendo de pa
tentes, el 50 por 100 de los dere-' 
chos marcados por la tarifa' co
rrespondiente del mismo Regla
mento; los que serán liquidados 
sobre el tonelaje neto del buque 
en el concepto que lo define 
el artículo 2.“ del Reglamento 
para la aplicación de la precitada 
Ley.

2 .® A-todos los barcos nacio
nales que hacen navegación de 
altura ó gran cabotaje, so les ex
pedirá la patente en el último 
puerto español de que hagan su 
salida directamente para el 62^- 
tranjero, que será donde abonen 
los derechos correspondientes, 
navegando dentro do las condi
ciones de pequeño cabotaje desdo 
el puerto en que haya rendido 
viaje hasta aquel en que se des
pache para el extranjero, que
dando sin efecto, con relación á 

, los barcos de que se trata, el ar
tículo 103 del Reglamento pro
visional de Sanidad exterior.

3 .° Se entenderá igualmente 
quo los b.ircos 6xpresado.s en el 
párrafo 2.” del artículo 156 del 
Reglamento para el cumplimien
to y aplicación del) Ley repetida 
disfrutarán del beneficio que en 
él so les concede, respecto al re
conocimiento de documentos, en 
el caso do que hubieran sido de- 
vidamente admitidos á libre prác
tica en el primer puorto español 
à quo hayan arribado. .

4 .® No será aplicable en caso 
alguno á los barcos que reúnan 
las condiciones señaladas por los 
artículos 8.“, 9.“ ó 17 menciona
dos, las,tarifas «Reconocimiento 
do buque», ínspeoión de abaude 
ramiento» y «Placas de reconoci
mientos» del Reglamenlo desa
nidad exterior vigente, debiendo 
tener lugar lo dispuesto en los 
artículos 115 al 121 dd mismo 
gratuitamente.

De Real orden lo digo á V. S. 
para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde á V. S. mu
chos años. M<idrid, 18 de Junio 
de 1910. — .l/^rmz9—Señores Go
bernadores civiles de las provin
cias marítiiua.s y Comandantes 
generales de Ceuta, Melilla y 

■ Campo de Gibraltar.
i {(/aceta del 24 de Jimio de 1910.)

MINISTERIO DE FOMENTO.

REGLAMENTO PROVISIONAL 
para el cumplimiento y apli

cación de la ley^ de Protec
ción á las industrias y comu
nicaciones marítimas de 14 
de Junio de 1909.

(ooriTiisruA-oroiN-)

TITULO ir

Construcciones navales.

CAPITULO ÚNICO

DE LAS PRIMAS Á LAS CONSTRUCCIO

NES NAVALES Y DE LGS DERECHOS 

ARANCELARIOS.

Apartado primero

De las primas á las construceio-, 
nes navales y de su justificación.

Art. 257. Los constructores 
nacionales de buques y de arie- 
fectos navales, que acrediten 
cuanto preceptúa el art. 161 de 
este Reglamento, percibirán del 
Estado las primas siguientes:

4 ). Por cada tonelada bruta 
de arqueo total en las embarca
ciones de madera de todas clases, 
construidas para navegar, sin 
motor propio, 80 pesetas.

B) . Por cala tonelada bruta 
de arqueo total en las mismas 
embarcaciones, construidas para 
navegar, con motor propio, 100 
pesetas.

C) . Por cada tonelada bruta 
de arqueo total en las embarca
ciones de hierro ó acero y de 
constuccion mixta, para navegar, 
sin motor propio, incluso dragas, 
ganguileSj aljibes, poutones y 
chalanas, 120 pesetas.

D) . Por cada tonelada bruta 
de arqueo total en buques de car
ga y casco de hierro, acero ó 
construcción mixta, para nave
gar, con motor propio, 160 
pesetas.

Estas mismas primas disfruta
rán los buqu )3 de casco de hierro 
ó acero ó de construcción mixta, 
con motor propio, sin distinción 
de velocidades, delicados á in
dustrias nacionales de pesca ma
rítima ó servicios de puertos.

Üe igual prima disfrutarán 
también los buques de hierro ó 
acero y de construcción mixta, 
destinados á tendidos de cables 
submarinos ó á levantar planos 
hidrográficos, realizar invesli^^a- 
clones biológicas y oceanógrafi
cas y cualquier otro servicio 
científico, así como los dedicados 
al transporte de materias ó pro
ductos que exijan distribución
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especial del barco, y en general 
á todo buque de esta clase, cual
quiera que sea su aplicación;

E). Por cada tonelada bruta 
de arqueo .total en buques de 
^^^^'’g^ y pasaje y de casco de 
hierro ó acero ó de construcción 
mixta, para navegar, con motor 
propio, 170 pesetas;

F). Por cada tonelada bruta 
de arqueo total en buques de 
pasaje y de casco do hierro ó ace
ro ó de construcción mixta, para 
navegar, con motor propio, 185 
pesetas.

Esta prima se bonificará en un 
10 por 100 por cada milla entera 
de velocidad que, en pruebas y 
á media carga, exceda el buque 
de 14 millas. .

Art. 158. Se entenderá por 
«buque de carga» el buque na
cional que tengan sus bodegas 
y espacios cubiertos, dispuestos 
para recibir mercancías de cual
quier clase, tenga alojamientos 
para conducir no más que un 
pasajero de cámara por cada 150 
toneladas do arqueo, de las que 
en total tenga el buque; y cuya 
velocidad en pruebas y á media 
carga no exceda de 12 millas.

Por «buque de carga y pasaje» 
el buque nacional que tenga sus 
bodegas y espacios cubiertos, dis
puestos para alojar pasajeros y 
mercancías de todas ciases, cuyas 
instalaciones para la conducción 
de pasajeros de todas categorías 
no sean capaces de contener más 
de 20 pasajeros por cala 100 to
neladas do arqueo de las que en 
total mida el buque,, y cuya ve- ¡ 
locidad en pruebas y á media 
carga sea mayor de 12 millas.

Y por «buque de pasaje», el 
buque nacional que este perfec- 
tainento dispuesto para el aloja
miento y conducción de pasaje
ros de todas ciases, pudiendo, sin 
embargo, conducir la carga co
rrespondiente á la capacidad da 
sus bodegas y porte del buque, 
cuyos alojamientos para pasajeros ! 
tengan amplitud bastante para j

! en el casco con arreglo á la curva 
' de desplazamiento.

Las pruebas de velocidad se ve
rificarán en la costa próxima al 
lugar donde se hubiera construi
do el barco, con sujeción á las 
reglas que tengi establecidas el 
Ministerio de Marina.

Art.^ 160. Las reformas que 
introduzcan los constructores na
cionales en buques ó artefactos 
navales, queimpliquen aumento 
de tonelaje, darán derecho al abo
no de las primas en proporción 
de dicho aumento, es decir, por 
el número de toneladas aumen
tado.

Art. 161. Para que el cons
tructor nacional tenga derecho à 
las primas que señala el artículo 
157 de este Reglamento, tendrán 
que acreditar que el buque ó ar
tefacto naval, ó la parte de él eje
cutada, según este artículo, ó que 
en él tenga variación, es de cons
trucción nacional, y que ha sido 
declarado útil por el Ministerio 
de Marina ó por otro Ministerio, 
para servicios que de él dependan 
exclusivamente. A este fin expe
dirá certificados do aptitud del
material naval ó de 
parcial del mismo, la 
correspondiente.

Para los certificados 
ción parcial del buque

ejecución 
autoridad

de ejecu- 
ó artefac

to con derecho á prima, se" ten
drán en cuenta que cuando sre 
trate de buques ó artefacto para 
navegar, coa motor propio, de 
arqueo total superior á 500 tone-

i el artículo 157 por cada milla de 
j velocidad superior á 14 millas

serán objeto de liquidación espe
cial inmediata á la justificición 
correspondiente, con certificado 
de las Autoridades de Marina.

Tendrá, además, el construc
tor que acreditar que contribuye 
con un 2 por 100 de las primas 

| que cobro del Estado al sosteni- 
1 miento de las instituciones bené- 
; ficas ó de previsión,. de carácter 
! general; que el Estado funde ó 

lomente para el personal obrero 
naval, ó que sostiene por cuenta 
propia ó colectivamente con otras 
entidades, instituciones análogas

1 ajuicio del Gobierno.
j Guando el 2 por 100 de Ias pri

mas haya de ser aplicado á 
¡ instituciones ■ benéficas creadas 

por los constructores, individual 
ó colectivamente, el Gobierno 
podrá disponer la inspección que 
crea conveniente, para cerciorar- 
se de que no tiene aplicación dis
tinta de la que dispone este Re-

i glamento.
j Admitirán, además, los cons- i 
| tructores nacionales en sus talle- j 
■ res, para hacer prácticas cuando i 
] sean requeridos por el Gobierno, 
¡ los alumnos de los InstitutosNáu- 
| ticos ó Escuelas especiales de ín- 
j dustrias Marítimas ó clases que j 
í los sustituyan, en forma análoga « 
i a la proscripta para los alumnos ? 
• de Náutica en el capítulo Ilí de j 
’ este Reglamento. j
1 El número de o.stos alumnos se j 
¡ graduará, á razón de uno por ca- «

Pesetas 60 por cada tonelad^ 
de arqueo total para el mismo 
artículo, apartado FJ.

Pesetas 65 por cada tonelada 
de arqueo total para el mismo 
artículo, apartado J.

Art. 163. Las primas conce
didas á los constructores de bu
ques se otorgdrán á éstos durante 
diez años, á contar desde el 17 de 
Junio de 1909, y podrán optar á 
ella por- todos los buques que 
construyan en ese tiempo, y por 
los que sin estar acabados hayan 
empezado á construír seis meses 
antes de la terminación del pla
zo, siempre que el arqueo total 
de los buques y artefactos navaleís 
sea superior a diez toneladas, y 
que el constructor y el buque ó 
artefacto naval construido, reú
nan las condiciones que marca 
este Reglamento para el disfrute 
de las primas.

(Se continuará}

Junta provincial de instrucción pública de Valladolid.

ladas, las primas (5), (/?), (A'') y . da 150 operarios que empleen en 
(7^) del artículo 157, podrán con- ; sus talleres.1 sus talleres.
siderarse para su percepción, á 
solicilud dei constructor, dividi
das en cinco partes ó plazos co
rrespondientes, á cualquiera de 
las cinco partes de obra siguien
tes:

l.“ Enramadas iasdos terceras 
partes de las cuadernas donde no 
lo impida obras posteriores, ó 
trabajo equivalente en valor, 
verificado en otras partes;

CIRCULAR.
En la sesión celebrada por esta 

Junta en el día de ayer, se acordó 
suspender las clases de las tardes 
en todas las Escuelas públicas de 
la provincia, dándose en ellas una 
sesión única de ocho á doce de la 
marrana, con dos recreos interme
dios de media hora cada uno, de
biendo entonderse que este régi
men escolar durará sólo hasta las 
próximas vacaciones caniculares 
y que deberán cumplirse las ór
denes del Sr. Inspector de la pri
mera enseñanza en los pueblos 
en que se presenta á girar la vi
sita ordinaria de inspección.

Lo que se hace público para 
conocimiento de las Juntas loca
les y de los seriores Maestros á

El número de obreros extran
jeros que utilicen los constructo- 
res nacionales, con opcion à pri
mas, no podrá exceder del 10 por 
100 del total empleado.

Art. 162, Para vender ó ex
portar al extranjero, durante los 
dos primeros arios de vida, bu

más esac-

2.^ Presentado un tercio
eonducir, por lo menos 20 pasaje- j forro exterior y un tercio de
ros por cada 100 toneladas de ar
queo total que tenga el buque, y 
cuya velocidad en pruebas de á 
media carga sea mayor de 14 
millas.

Art. 159. Se entenderá que 
un buque está á media ear^a\ á 
los efectos de las pruebas de vo-

dei 
las

cubiertas;
3.‘'‘ Ejecutadas las principales 

piezas fundidas de las máquinas 
y montándoss las calderas á bor
deó en el taller, ó recibidas sólo 
éstas, ya terminadas en el asti
llero;

que ó arteíacto naval cuya coris- | quienes se encarga su 
truccion en España haya obteni- 8 cumplimiento, 
do primas de las señaladas en el | Valladolid 28 de 
artículo 157, el propietario ven- j 1910.-—El Gobernador 
dedor necesitará devolver pre- j ^®’ -^^^^^ ^^ Fuentes,—El Vocal 

Secretario, Juan José Hemandes.

Junio do 
Presiden-

4.* Después del
locidad, Guaiiílo el poso muerto j del buque; y

lanzamiento

del mismo sea el oorrespondiente
á una línea de calado media en
tre la línea de calado en rosca y
la de máxima carga, sañaladas 1

b."' Después de 
del buque.

Las bonificaciones

las pruebas

viamente al Estado las cantida
des siguientes;

Pesetas 35 por tonelada de ar
queo total para la prima del ar
tículo 157 de este Reglamento
apartado /1.

Pesetas 40 para las primas 
mismo artículo, apartado ^.

Pesetas 35 para las primas 
mismo artículo apartado C.

del

del

| Pesetas 55 por cada tonelada 
del 10 por j de arqueo total para el mismo

100 de las primas que establece J artículo, apartado D,

NóM. 1.948.
Secilla de Valderaduey.

Terminados por la Junta pe
ricial los apéndices ai amillara- 
miento de toda clase de riqueza 
de este distrito municipal, los 
cuales han de servírdebasepara la 
derrama de la contribución terri-
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torial en el año de 1911, se hallan 
de manifiesto en esta Secretaría 
por término de quince días, con 
el fin deque los contribuyentes 
puedan formular sus redamacio. 
nos de agravios, pues pasado que 
sea dicho plazo no serán aten
didas las que se presenten.

Becilla de Valderaduey 26 de 
Junio de 1910.—El Alcaide, Ul- 
jdano Calderón.

NÚM. 1.949.

Quintanilla de Abajo.

No habióndose presentado aspi* 
rantes á la plaza de Guarda de 
este término municipal en las 
condiciones fijadas en el edicto de 
esta Alcaldía, techa42 del actual, 
este Ayuntamiento en sesión de 
ayer acordó abrir nuevo curso 
por otros diez días, contados des
de la fecha, y aumentar la dota
ción anual hasta 456 pesetas y 
21 céntimos que con las 50 de 
gratificación por custodia del Pi
nar y recorrer las veredas ha
cen un total de 506 pesetas 21 
céntimos,pagadas del Presupues
to, por trimestres vencidos.

Los aspirantes justificarán sa
ber leer y escribir y tener la edad 
de 21 años y no exceder de 50.

Quintanilla de Abajo 27 de 
Junio de 1910.—El Alcalde, Ma
riano Rivon

Al propio tiempo exhorto, rue
go y encargo á todas las Autori
dades y sus Agentes, se dignen 
procurar la busca y captura del 
mismo, y en su caso conducirie á 
disposición de esta Alcaldía, ó á 
la de la citada Comisión mixta; 
pues así lo tengo acordado en 
providencia de este día dictada en 
el expediente de referencia, todo 
en atención al buen cumpli
miento de las vigentes disposi
ciones en la materia.

Santa Eufemia á 26 de Junio 
de 1910.—El Alcalde, Simeón 
Martin,—El Secretario, Miguel 
Balbás.

Noa. 1.947.

Núm. 1.941.

Santa Eufemia.
Instruido el correspondiente 

expediente con sujeción al ar
ticulo 105 y siguientes de la vi-

Santervás de Campos.

Para dnr cumplimiento á lo que j 
dispone la Real orden de 16 de 
Agosto de 1907, se hace saber 
para que llegue á conocimiento 
de los mozos que han de ser ob
jeto de alistamiento en esta po
blación en.el día 1.” del próximo 
mes de Enero de 1911, que para 
los efectos de la regla 4.“ del ar
ticulo 88 de la ley vigente de 
Reemplazos y el del 69 de! Re
glamento para su ejecución, los 
que necesiten probar la ausencia 
por más de diez años é ignorado 
paradero de alguno de los parien
tes del mozo que pretenda exoep 
tuarse, deben acudir por medio 

> de instancia al Ayuntamiento de 
: mi presidencia antes del día 1.’ 
i de Julio del corriente año; pues 
' transcurrida esta fecha, no será 

admisible ninguna pretensión por 
fundada que fuese.

Santervás de Campos 26 de 
j Junio de 1910.—El Alcalde, Eu- 
Í genio Ovelleiro.

la Instruocion da 24 de Enero de 
1905.

Villalar 24 de .Junio de 1910.— 
{?.! Alcalde, Leopoldo Manso.

NuM. 1.950.
Villavieja.

HaUánJose servida intariua- 
mente la p’aza de Secret*rio de 
Ayuntamiento de este pueblo, se 
anuncia para su provision en 
propiedad con la dotación anual 
de quinientas cuarenta y nueve 
pesetas, pagadas por trimestres 
vencidos.

Los aspirantes presentarán sus 
solicitudes ante esta Alcaldía, en 
el término de ocho días, que em
pezarán á con tarse desda la fecha 
de la inserción de este anuncio 
en el «Boletín oficial» de la pro
vincia, advirtiendo (pie transcu
rrido dicho plazo, no serán aten
didas las que se presenten.

Villavieja á 24 de Junio de 
1910.—El Alcalde, Augusto Me
drano.

tas cuarenta y seis céntimos en 
nuda propiedad del Monte llama
do «Urones», sito en el térmi* 
no de su mismo nombre, partido 
judicial de Villalón,- cuyos linde
ros y demás circunstancias cons- 

j tan en los autos á virtud de cer- 
tiíicacion correspondiente.

j Dicha participación en nuda 
propiedad se vende bajo las si-

Juzgados de primera iastaacia 
é instruccioa.

gente ley de Reemplazos, contra 
el mozo Prudenciauo Urueña 
Gonzalez, número nueve del sor
teo del Reemplazo del ano actual, 
en virtud de no haberso presen
tado al acto de la clasificación y 
deeJaraoion de soldados, ni haber 
remitido los certificados del re- j El Ayuntamiento de mi presi- 
sultado del reconocimiento y ta- j dencia, en sesión ordinaria del 
Ha del mismo para lo cual fué 1 día 22 del actual, de conformidad 
citado en forma, este Ayunta- á la regla 4.“ del artículo 75 de 
miento le ha declarado prófugo la ley Municipal, último párrafo 
con las responsabilidades consi- ! j^el artículo 75 del Realdecreto de 
guientes. 8 Mayo de 1884 y para elsolo fin de

En su virtud se le cita por me- J sanear y limpiar el Río Hornija,

NÓM. 1.938.

Villalar.

NüM. 1.952.
VALLADOLID.—AUDIENCIA.

Marinero, Juan, no consta el 
segundo apellido ni apodo algu
no ni el nombre de sus padres, 
natural de Medina del Campo, de 
estado casado, profesión se igno- 
la, de cincuenta años, descono- 
cióndose sus señas personales, 
domiciliado últimamente en Va
lladolid, procesado por el delito 
de estafa, comparecerá en térmi
no de ocho días, ante el Juzgado 
de instrucción del Distrito de la 
Audiencia de Valladolid, á fin 
de hacerle saber el auto de pri
sión y recibirie indagatoria.

guientes condiciones:
Primera. El tipo dol remate 

es el de seiscientas treinta y nue
ve pesetas con once céntimos, en 
que ha sido justipreciada.

Segunda. No se admitirán 
posturas que no cubran las dos 
terceras partes de la tasación.

Tercera. Para tomar parto en 
la subasta, deberán los licitado* 
tes consignar en el Establecí* 
miento público destinado al efec* 
toó en la mesa del Juzgado el 
diez por ciento de la tasación, sin 
cuyo requisito no serán admi
tidos.

Cuarta. Los títulos de pro
piedad suplidos por certificación 
del Registrador, están de mani
fiesto en la Escribanía y deberán 
los licitadores conformarse con 

I ellos sin que tengan derecho á 
i exigir ninguno otros, 
| Quinta. La subista se cele- 
t brará en este Juzgado sito en la 
1 calle del General Castiños, nú

mero uno, el día veintitrés 
Julio próximo á las diez de 
mañana.

Dido en Madrid á trece

da 
su.

do
i Junio de mil novecientos diez.
j —-El Escribano, Licenciado Vi

cente Moreno,—V.“ B.'’, El Juez
1 de primera instanda, Samuel 
5 Moreno.

NúM. 1.935.

POSADAS.

dio del presente que será inserto 1 acordó arrendar entre sus vecinos 
en el «Boletín oficial» de la pro- j las hierbas del prado Bosque y
víncia y en la Gaceta de ¿Ma- j Vallesta con arreglo al pliego de 
drid, à la vez queso le emplazo J condiciones que ai efecto se ha 
para que inmediatamente se pre
sente ante mi Autoridad pira ser
conducido á disposición de la Í 
Excelentísima Comisión mixta • 
de Reclutamiento de esta pro f 
\inc¡a. |

NÚM. 1.951.
MADRID.
EDICTO

Hoces Gómez Trinidad, hijo d e 
Santos y Victoriana, natural de 
Lumbier, de estado soltero, pro
fesión mecánico, de diez y siete 
años de edad, de estatura propor-

: 5 cionadaálaedad, ojos melados, co-
i En virtud de providencia dic« lor moreno, pelo castaño, cejas al 
j tada por el Juzgado de primera | pelo, birbilampiño; y viste como 
1 instancia del Distrito de la Uní- | ^^^ g^^^ país, domiciliado última- 
j versidad de esta Corte en los au- » menta 6n Vitoria, calle Francia 
j tos ejecutivos que sigue D. Celes* | niímero 9, procesado por el delito 

tino Vega García, contra D. José | j^ estafa, comparecerá en tórmi- 
j María Fernandez de Polanco y | j.,^ jg j|g,^ jp^^ ante el Juez de

formulado y se halla de manifies- í ^^‘^ ®^^ herederos, j instrucción de Posadas.
to en este Ayuntamiento. pobre pago de pesetas, se sacan pasadas 23 de Junio de 1910.

La subasta tendrá lugar en la 1 pública subasta la siguiente 5 jng.^ ¿^ instrucción, Pedro 
Casa Consistorial à las once del j Finca. ' a Fernandez Cavada.
día 8 de Julio próximo eu la for- ! Una partificaoion de dos mil 1-----—^ ——--.■-^._--------
ma que dispone el artículo 6.° de quinientas cincuenta y seis pese- | ïwieate àel Hospicio provincial.
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